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ESCUELA MUNICIPAL DE ANIMACIÓN JUVENIL Y TIEMPO LIBRE 

PROGRAMACIÓN 2016 

 

 
1. PROGRAMACIÓN FORMATIVA PARA EL AÑO 2016 
  
 La Escuela Municipal de Animación Juvenil y Tiempo Libre del Ayuntamiento de Ponferrada 
impartirá a lo largo del año 2016 los siguientes cursos:  

 

 

 Nº CURSOS 

Cursos de Grado 2 Monitor de tiempo libre 

 

Monitor de tiempo libre 

 

Especialidades 1 Jóvenes con necesidades especiales 
 

Monográficos 6 Radio 
 

Monitor de ajedrez 

 

Monitor de actividades extraescolares 

 

Monitor de ludotecas y centros de ocio 
 

Actividades prácticas de educación ambiental 
 

Plantas medicinales del Bierzo 

 
 

 CURSOS DE GRADO: 
 
 Monitor de tiempo libre. 
 Tal como establece la Orden FAM/1693/2004, por la que se desarrolla el Título I “De la formación 
juvenil”, del Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan las líneas de promoción juvenil 
en Castilla y León: 
 

 El título de monitor consta de 300 horas repartidas en: 150 horas de fase teórica y 150 horas 
de fase práctica. 

 La fase teórica consta de  
- Bloque troncal, de obligada realización, con una duración de 50 horas 
- Bloque de libre elección, que podrá ser convalidado, con una duración de 100 

 horas 

 Es obligación de la Escuela de Animación Juvenil y Tiempo Libre: 
- Impartir las fases teóricas, pudiendo convalidar los contenidos de libre elección 
- Facilitar el lugar y las condiciones necesarias para que el alumno pueda desarrollar la 

fase práctica. 
 Los requisitos de acceso son: Tener 18 años cumplidos y poseer como mínimo el Graduado 

Escolar o el Graduado en Enseñanza Secundaria. 
 El límite mínimo de alumnos para poder realizar el bloque troncal es de 10 y el máximo es de 

30. 
 De las 150 horas de que consta la fase teórica, 96 horas se impartirán de manera presencial y 

54 horas serán telemáticas. 
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ESPECIALIDAD PARA MONITORES Y COORDINADORES DE TIEMPO LIBRE 
  
 Jóvenes con necesidades especiales 

 Tal como establece la Orden FAM/1693/2004, por la que se desarrolla el Título I “De la formación 
juvenil”, del Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan las líneas de promoción juvenil 
en Castilla y León: 

 La Especialidad de los cursos de grado “Jóvenes con necesidades especiales” es una 
especialidad exigible para la obtención de autorización administrativa para el desarrollo de 
actividades de tiempo libre. 

 Se entiende que un joven tiene necesidades educativas especiales cuando tenga un grado de 
minusvalía igual o superior al 33 % o cuando tenga abierto expediente pro protección de 
menores. 

 La especialidad consta de 100 horas, distribuidas de la siguiente forma: 

La fase teórica, que tiene una duración de 50 h., de las cuales 25 pertenecen al bloque troncal 
y 25 al bloque de libre elección. 
La fase práctica, que tiene una duración de 50 h.  

 El límite mínimo de alumnos para poder realizar el bloque troncal es de 10 y el máximo es de 
30. 

 De las 50 horas de que consta la fase teórica, 27 horas se impartirán de manera presencial y 
23 horas serán telemáticas 

 
 
CURSOS MONOGRÁFICOS 

  
 Monitor de actividades extraescolares 
 Curso de 80 horas de duración 

 48 horas presenciales y 32 telemáticas 
 Nº de alumnos: 25 (máximo) / 10 (mínimo)  
 

 Radio 
 Curso de 40 horas de duración (todas presenciales) 
 Nº de alumnos: 13 (máximo) / 5 (mínimo) 
  

 Monitor de ajedrez  
 Curso de 20 horas de duración, todas presenciales. 
 Nº de alumnos: 30 (máximo) / 10 (mínimo)  
 
 Monitor de ludotecas y centros de ocio 
 Curso de 60 horas de duración 
 36 horas presenciales y 24 telemáticas. 

 Nº de alumnos: 30 (máximo) / 10 (mínimo)  
 
 Actividades prácticas de educación ambiental 
 Curso de 25 horas de duración, todas presenciales 
 Nº de alumnos: 20 (máximo) / 10 (mínimo)  
 

 Plantas medicinales del Bierzo 
 Curso de 12 horas de duración, todas presenciales 
 Nº de alumnos: 20 (máximo) / 10 (mínimo)  
 
 
2. DESTINATARIOS 
 

 
Los cursos de Monitor de Tiempo Libre están destinados a personas mayores de edad que posean 

como mínimo el Graduado Escolar o el Graduado en Enseñanza Secundaria. 
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La especialidad “Jóvenes con necesidades especiales” está dirigida a jóvenes que cuenten con la 

titulación de monitor o coordinador de tiempo libre. 
 

Los cursos monográficos están destinados a personas mayores de edad, excepto el curso de 
radio que está destinado a jóvenes mayores de 14 años, teniendo preferencia aquellos que 
pertenezcan a Radio Cima. 

 

 
 

3. CUOTAS Y DERECHOS DE MATRÍCULA 
 

Se proponen los siguientes precios: 
 

 

CURSO PRECIO 

 

Monitor de Tiempo Libre 180 € 

Jóvenes con Necesidades Especiales 80 € 

Monitor de Ajedrez 30 € 

Monitor de Ludotecas y Centros de Ocio 90 € 

Monitor de Actividades Extraescolares 100 € 

Actividades Prácticas de Educación Ambiental 65 € 

Plantas Medicinales del Bierzo 45 € 

Radio 70 € 

 (Gratuito para miembros de Radio Cima) 

 
 

4. TEMPORALIZACION 
 
 Todos los cursos se impartirán en fines de semana y festivos comprendidos entre los meses de 

febrero y noviembre, con excepción del curso de radio que se impartirá de lunes a viernes.  


